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Se deelwra texto oficial y autentico el de las 
diapoBÍeione& oficiales, cualquiera que sea so 
orígaH, publicadas en la Saeeta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su CHroplimiento. 

(Superior Dsereto d* PC á* Febrero de 1961), 

Serán BBBCritorea forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
proTincias. 

{Jieal érden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 
MINISTERIO DE ULTRAMAK.—N.0 604.==Excmo. 

Sr,-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que, á pesar de que en los presupuestos v i 
gentes de esas Islas, ÜO figuran mas que seis plazas 
de Monteios mayoies, continúen en su destino los 
existentes, hasta que ocurran vacantes que permitan 
amortizar dos de estas plaza?; y en la inteligencia de 
que entre tanto, los haberes de los dos funcionarios 
de di» ha clase que no figuran en plantilla, serán 
satisfechos con cargo á las economías que puedan 
resultar en el capítulo 11, art ículo 1.°, de la Sec
ción 8.a del presiipuesto vigente.- De Real órden 
lo digo á V. E. pava lo* fines que se indican.— 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 12 de 
Agosto de 1SS5. —Tejada.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, 
publíqnese y pase á la i irecch n general de Admi
nistración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 631.—Excmo. 
Sr.—Consignada en los presupuestos vigentes para 
esas Islas, la cant dad necesaria para la creación 
•te 10 plr^zas de Monteros primeros, para la custo
dia de los montes públicos, dotadas con 200 pesos 
de sueldo y otros tantos de sobresueldo; S. M . el 
Rey (q. [) . g.) ha terudo á bien disponer se ¡'re
venga á V, E. que las citadas plazas sean provis-
íbs precisamente con individuos procedentes de la 
clnse de Monteros segundos por órden de rigorosa 
¡"it jiüedad en el servicio del ramo, y que la misma 
regla se observe en lo sucesivo para llenar las va-
carnes que puedan ocurrir.—De Real órden lo dig© 
^ V. E. para los fines que se indican.—Dios guarde 
^ V- E. muchos año». Madrid 11 de Agosto de 

Tejada.—Sr. Gobernador General de las Is-
,as Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885. — Cúmplase, 
P^líquese y pase á la Dirección general de 4 d -
Dnnistracion Civil , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm 630.—Excmo. 
^—S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de-
J a r para los efectos de lo dispuesto en Real 

Oit 
en de 29 de Octubre último, sobre ascensos en 
rQttiar de los individuos del cuerpo de Telégra-

^ ' 8ea circunstancia precisa, en lo sucesivo el ha 
r disfrutado dos años su empleo en las provincia 

ha 
uinuu nos anos au empleo en las provincias 

'"amarinas, para poder obtener el ascenso corres-
"dien-e al reglamentario de la Península.— Lo 

^e Real órden digo á V . E. para sn conoci-
ento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. rau-

g 08 anos. Vladrid 6 de Agosto de iSSb. —Tejada.— 
• gobernador General de Filipinas, 
«añila 16 de Setiembre de 1885. Cúmplase, pu-

ira^Ue8e 7 pase á la Dirección general de Adminis-
10q Civil, para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

8r^iNiSTERTo DE TJLTRAMAR.=N.O 623 .—Excmo. 
" ^ n Vista de la carta oficial de V. E . núm. 

199 en la que dá cuenta de la instancia presen
tada por el Inspector general de Telégrafos i ) . 
José Costa Pimentel, solicitando 8 meses de licen
cia por enfermo para la Península. 8. \ I . el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado 
por el interesado.—Lo que de Real órden digo á 
V . E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Julio 
de 1SS5 .~ Tejada . -Sv . Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cútaplase, pu
blíqnese y p;t8e á la Dirección general da Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—Núm. 610.—Excmo. 
Sr.--Vista la c.n-ta oficial de V. g., núm. 206. de 
26 de Mayo último, en que paiticipa que suprimida 
una plaza de Auxiliar botánico de la Comisión de 
la Flora de esas Islas, por Real órden de 2 de 
Marzo último, y creada en su lugar la le Auxiliar 
zoológico, ha nombrado para esta úl t ima á D. Ro
sendo García , licenciado en Farmacia, el cual la 
desempeñará interinamente hasta la presentación del 
propietar.o; S. ¡A. el Rey (q. i>. g.) ha tenido á 
bien aprobar la resolución de que 8e trata. — i>e 
Rea! órden lo digo á V . E. para los fines corres
pondientes.— !ios guarde á V. E. muchos años , 
i l adnd 11 de Agosto de 1885.—Te/aia. - Sr. Gober 
oador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Oúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 606.—Excmo. 
S r ^ P a r a la Plaza de Oficial cuarto de la íbrecciou 
general de Administración Civil de ese Archipiélago, 
vacante por ascenso de i ) . José López y dot ida 
con el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar á D. Manuel Cámara y Sala;, em 
pleado que ha sido en el Ministerio de Fomento y 
que renne las condiciones que exige el Real De
creto de 2 de Octubre de 188-4.—De Real órden lo 
dig-»á V. E. para su conocimiento y efectos corres-
piMidienfes.=—Dios guarde á V. E. muchos año?. Ma-
d r d 10 de Agosto de 1885.—Tejada. - Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885. —Cú nplase, pu
blíqnese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que procedan. 

TERRBRO. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR.—Núm. 601.—Excmo. 
Sr. — En cumplimiento de lo establecido en los 
presupuestos vigentes de esas Islas, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Ayudantes ma
yores de Montes a ü. Francisco Cabañas y Auiestia 
y - D. Isidro Garc ía Jiménez, con la categoría de 
Jefes de Negociado de 3.» clase y ochocientod pesos 
de sueldo anual, debiendo percibir el primero el 
sobresueldo de mil doscientos pesos por estar des
tinado fuera de la Capital; y el segundo el de mil 
quinientos por residir en ella.—De R ' a l ^ó rden lo 
digo á V. E. para los fines correspondieutes —Jios 

guarde á V. E. muchos años . Madrid 11 de Agosto 
de 1885. —Tejada.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885, —(Jú nolase, pu
blíqnese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil , para los efectos que pro".«din. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 600.—Rxcmo. 
Sr.—En cumplimiento de lo establecido en los pre
supuestos vigentes para esas Islaéi, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder el ascenso á 
Ayudantes primeros de Montes, con la categoría de 
oficiales primeros de Administración, seiscientos pesos 
de sueldo y rail doscientos de sobresue'do anuales 
por tener que residir fuera de la Capital; á los ac
tuales Ayulantes segundos D. Vicente Bernis y 
Martin, D. Genaro Valera y J iménez, D. Feliciano 
Garc ía y Alonso y I ) . León Biscarra y L fuente. 
De Real órden lo comunico á V. E. para los fines 
c irrespondientes. — Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 11 de Agosto de 1885. —T^atto. —Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Víanila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civi l , para los efectos que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 599.—Excmo. 
Sr.—Su cumplimiento de lo establecido en los pre
supuestos vigentes de esas islas, S. M. el Rey (q. i>. g.) 
ha tenido A bien conceder el asee iso á \ yud mtes 
terceros de Momes, con la categoría de ofi iales 
terceros de Administración, quinientos pesos de 
sueldo y rail ciento ó mil de sobresueldo anuales, 
se^un residan en esa Capital ó fuera da elia, á los 
actuales Anudantes cuartos D. Dámaso Gar úa Bos
que, D. José Salcedo y Grande, D. Calixto uiz de 
Austri, D. Isidro Centenera v García, D. B i u a r l o 
Amor y Diaz, '>. Arturo Echevarr ía y Folgueira, 
D. José Florencio Q ladras y D. Antonio Casauova 
y Lordella.—De Real órden lo digo á V. E. para 
los fines correspondientes.= i )ios guarde á. V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Agosto de 1885.—Tejada. 
— Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de admi
nistración Civil , para los efectos que proiedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 598. — Excmo. 
Sr.—En cura dimiento de lo establecido en los pre 
supuestos vigentes para esas Islas, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder el a scé t i co 4 
Ayudantes segundos de Montes, con la categoría de 
oficiales segundos de Adraiaistracion, seiscientos pesos 
de sueldo y rail doscientos ó rail ciento de sobre
sueldo anuales, según residan en esa Caoital ó fuera 
de ella, á los actuales Ayudantes terceros D. Ma
nuel S-mchez Moreno, 1). Juan G ó m e z Alonso, D . 
Regino Garc í a y Basa, O. Segundo López y Solano, 
D. Felipe Díaz y López, O. Fernando Cabollero y 
Ruiz, D. Joaquin Piqueras y cVlunuera y D Manuel 
Piñeiro y Merino.—^:)e Real órden lo comunico á 
V . E . para los efectos correspondientes.=Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 11 de Agosto de 
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1885.=77^a^a=Sr. Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu-
blíqnese j pase á la Dirección general de Adminis
tración Civi l , para los efectos que procedan. 

TEREBRO. 

Secretaría. 
El Exorno. Sr. Ministro de Ultramar en telégra-

ma de ayer dice al Excmo. Sr. Gobernador General 
de e^tas Islas lo siguiente: 

« Epidemia c iérica decreciendo desde mi último 
parte. En esta Corte ayer tres invasiones>. 

Lo que se publica en la Gaceta, de órden de la 
espresada Superior Autoridad, para general cono
cimiento. 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
del Gobierno General, Felipe Canga-Arguelles. 

DIRECCION GENERAL DE ADUNiSTRACION CIVIL. 
Con el fin de evitar las dudas á que há dado 

lugar la interpretación de la cláusula 15.a del pliego 
de condiciones del arbitrio de carruajes, carros y 
caballos, en la parte que se relaciona con las exen
ciones de los vehículos y animales que se dedican 
á la agricultura; el Rxcmo. Sr. Gobernador Gene
ral se ha servido acordar, en 3 del actual, que se 
entienda por faenas agrícolas todas aquellas que se 
relacionan con las Haciendas, como el acarreo den
tro de las mismas, comluecion de los productos á 
los depósitos ó mercados, tr sporte del arroz ó de 
cualquiera otro artículo pura la manutención de los 
colonos, desde el punto de su adquisición hasta el 
sitio de la labor, y del combustible que en las Ha
ciendas se necesite, tanto para la alimentación de 
las máquinas de vnpor, cuanto para otros usos. 

Manila 21 de Setiembre de 1885.—El Subdirector 
general, José Centeno. 

CORREGIMIENTO DE MA.NILA.. 
E l Corregidor de la MI N . y S. L . Ciudad de 

Manila. 
Hace saber: que con el plausible motivo de ser el 

24 del corriente, dias de S. \ . R. la Serenísima 
Princesa de Asturias (q. D. g.); el Excmo, Sr, Go
bernador General se ha servido disponer, que los 
vecinos de esta dudad y sus arrabales, adornen 
con colgaduras los frentes de sus casas durante di
cho dia y su víspera y los iluminen en sus noches 
desde el oscurecer hasta las diez. El no desmentido 
y respetuoso cariño de estos habitantes á sus Sobe
ranos y Real familia, me hace esperar confiadamente 
que en la presente ocasión, da rán como siempre ) 
un testimonio mas de su patriotismo y de la leal ' 
tad que les distingue, cumpliendo exactamente con 
cuanto en este bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á 21 de Setiembre 
de 1885.—P. 1., Luis R. de Elizalde. 

T R I B U N A L ¡)E CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sala Contenciosa, 

En el expediente de la cuenta, en revisión del 
Tesoro de ambos Camarines, correspondiente al mes 
de Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro, 
rendida por D. Vicente Olves y Arellano, Adminis
trador por sustitución de Hacienda pública de dicha 
provincia, é intéryeiiidá, también por sustitución por 
D. Rafael de Rubíes. 

Resultando que del examen de esfe-i cuenta se for
muló el reparo señalado con el número tercero, por 
haberse datado por libramiento número uno, fólio 
cuatrocientos noventa y nueve, á que se refiere la 
relación número once <Pagos por operaciones del 
Tesoro, Movimiento de fondos. Remesas á la Teso
rer ía general de Hacienda,» trescientos cincuenta 
pesos por igual suma á que ascienden las veintiocho 
cartas de pago expedidas por «Depósitos judiciales» 
en la Administración de ambos Camarines y que en 
sustitución de F i a n z a como Subdelegado de Bienes 
de difuntos le fué retenida de sus haberes al A l 
calde mayor que fué de Camarines Norte, D. Luis 
Pita Santamarina. 

Resultando que en la cuenta del Tesoro Central, 
respectiva al mes de Noviembre de mil ochociontos 
setenta y cuatro y por el concepto de ^Movimiento 
de fondos, Remesas á la Administración de Hacienda 
púulica de ambos Camarines» se pagaron á doña 
Mauncia Zul ieta, viuda de 1). Luis Pita Santama-
r ima los trescientos cincuenta pesos espresados, y 
por lo tanto, la Administración de Camarines debió 
hacerse cargo de la cantidad de que se trata como 

recibida de la Tesorería general, da tándole de igual 
suma en concepto de c Devolución de Depósitos ju 
diciales.» 

Resultando que en la referida cuenta del Tesoro 
Central del mes de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, se dedujo el correspondiente reparo, 
y que á pesar de las gestiones hechas duraate el jaieio 
de la mencionada cuenta, no se consiguió el poder 
solventarlo, descubriéndose en la presente un error 
trascendental que consiste en no resultar en la Subal
terna de ambos Camarines com ) cargo una suma de 
trescientos cincuenta pesos igual á la que satisfizo la 
Tesorería general como remesas á la de Camarines. 

Resultando que el cuentadante D. Vicente Olves 
y Arellano no ha contestado los pliegos de reparos 
y de calificación que se le dirigieron por conducto 
del Sr. Alcalde mayor de Camarines Sur con oficios 
de 14 de Agosto de 1883 y 2 de Julio de 1884 fó-
lios, quinientos cuarenta y tres y quinientos setenta 
y uno, habiendo devuelto firmada la cé lu l a de em
plazamiento del primer pliego, como consta al fólio 
quinientos cincuenta y dos con lo que se demuestra 
que aquel llegó á su poder. 

Resultando que el Interventor D. Rafael de Ro
bles contesta, tanto al pliego de reparos como al 
de calificación, fólios quinientos sesenta y tres y qui
nientos ochenta y uno, que efectivamente, según los 
antecedentes que obran en la Administración de 
Hacienda pública de Camarines, aparece entregada 
á doña Vlauricia Züluera, viuda de D. Lu i s P i U 
Santamarina, Alcalde mayor que fué de Camarines 
Norte, la cantidad de trescientos cincuenta pesos, 
que en concepto de fianza como Subdelegado de 
bienes de difuntos le fué retenida de sus haberes 
pero que, por un olvido, sin duda, dejó de verifi
carse la operaron correspondiente para la debida 
justificación del pago. 

Resultando de este espediente que se han dado 
las au liencias que ieterinina la Ordenanza y Re 
glamento al Cuentadante y su Interventor. 

Considerando que se han llenado en este espe
diente todas las formalidades que prescriben la Or
denanza y Reglamento de este Tribunal. 

Considerando que en esta cuenta aparece de me
nos en el cargo la cantidad de trescientos cincuenta 
pesos. 

Visto el art ículo quince de la Ley de Contabilidad 
de veinte de Febrero de md ochociencos cincuenta, 
hecha extensiva en estas Islas por Real De .'reto de 
dos de Junio de rail ochocien:o3 cincuenta y uno, 
que determina que la Hacienda pública tendrá de
recho al interés de un seis por ciento sobre el im 
porte de los fondos distraídos de su Legítima apli
cación. 

Visto el apartado tercero del artículo cuarenta y 
cuatro de la Ordenanza de este Triounal que dis
pone: que cuando el Cuentada -te omitiere hacerse 
cargo de cantidades que haya recibido ó se date d» 
las que no h a r á satisfecho, se le imponga la multa 
del otro tanto al duplo de su importe. 

Visto siendo ponente el Sr. Mi «istro Jefe de la 
Sección de Atrasos, D. Augusto Anguita. 

Fallamos que debemos declar.tr y declaramos par
tida de alcance la de trescientoi cincuenta pesos 
que figura de menos en el cargo d« esta cuenta, 
condenando mancomunadamente al reintegro de la 
citada suma y al recargo del seis por ciento, con 
mas la multa de setecientos pesos como duplo de 
los trescientos cincuenta, á D. Vicente Oives y Are 
llano y D. Rafael Robles, idmiinstrador é Inter
ventor que respectivamente, fueron de ambos Ca
marines, quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta según previene el artículo sesenta y 
seis del Reglamento Orgánico. Expídase la corres
pondiente certificación por el Contador de exámen, 
en revisión que se pasará al Sr. Ministro Letrado para 
los efectos prevenidos en el artículo cincuenta y nueve 
de la Ordenanza, publíquese en la «Gaceta de Manila» 
con arreglo á lo dispuesto en el cuarenta y cinco, 
y pase después el expediente á la Sección según de
termina el art ículo cincuenta y seis de la referida 
Ordenanza. Asi lo acordamos y firmamos en Manila 
á primero de Setiembre de rail ochocieatos ochenta 
v cinco. -Mariano Diaz de la Q ún tana -Francisco 
Rovira.—Augusto Angnita.—Hipólito Fernandez.— 
Nicolás C»bañas. — Publicación.—Leído y publica
do fué el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. 
Mariano Diaa de la Quintana, Presidente de este 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública 
eu su Sala Contenciosa hoy dia de la fecha y acordó 
que se tenga como resolución final, y que se notifi

que á las partes por cédula de que certifico 
Secretario de la misma. 

Manila 1 . ' de Setiembre de 1885.—Cruz Coll 
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GOBIERNO M I L I T A R . 
Servid» de la Plana para el 23 ie Setiembre de I885 
Parada los cuerpos de la gnaruieion.—Vigilancia, los 

anos.—lefe de dia.—El Comandante D. Eustaquio Ripolj 
Imaginaria.—Otro D. Rafael Maroto.—Hospital y p,.^ 
sioaes. núm. 2.=Paseo de enfermos, Artillería—Música e 
la Luneta, núoa. 1. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Mili(¡ar 
—El Coronel Teuieate Coronel Sargento mayor interiQQ 
José Pregó. 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 176. 

DIREdOION DS HIOROGRAPIA. 
Ea cuanto se reeiba á borlo este, aviso, deberán corre-

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
OCEANO INDICO. 

Africa (costa Oriental). 
Luces de puerto en Port Blizabdth. (bahía de Algoa.) 

(Notice to M-iriners núm. 165. Londres 18S4). El P0r| 
Elizabeth Harbour Board manifiesta que des.ie el dia l.J 
de Julio de 1884, ó próximo a dicha fecha, han debido 
euceaderse luces en los muelles N . y S. del expresado 
puerto, así como que ha debido apagarse la luz verde del 
muelle ¿e botes frente á la calle de la Aduana. 

La luz de la extremidad del muelle nuevo del Sar, 
aparecerá de color azul cuando se !a marque entre el N. 
50o E. y ol S. 30° E. por el N , O. y S.; y bUuct, desdé 
el S. 30° E. al N . 70° E. El radio que separa los dos 
sectores pasa 50 metros distante hácia la mar del bajo 
formado por la escollera del antiguo rompe-olas. 

La luz de la extremidad del muelle del Norte, aparece 
verde hacia la parte det mar en un arco de 150° entra 
las mar caciones N . 75° O. y S. 47° E., blanca por li 
parte de tierra de esas marsaciones. 

Por el SE. la línea de uuioa de los sectores blanco j 
verde pasa por fuera del peligroso fondo de roca llamado 
arrecife Scrutt, y del bajo de la escollera del antiguo 
rompe olas. Por el N . de la línea de separación de la 
sectores iudiea que se está demasiado cerca de la costa; 
de modo que el cambio de color de la luz de verde ea 
blanco á cada lado del muelle indica que se ha pasado la 
línea de seguridad. 

Las marcaciones son verdaderas.—Variación eu 1884, 
50° NO. 

Cartas números 455 de la sección I ; 161 y 480 de laIV 

MAR B A L T I C O . 
Suecia. 

Luces de pescadores en O QU isbo l . Rimsboi y Vani 
borg, en la costa SE. da U isla de Gotland (A, H., ni 
mero 151(845. París 1884.) E i la costt S E . de la isli 
de Gotland se encenderán las luces siguientes: 

Ea Omunsbod, dos luces fij is blancas eu dirección N. 
59° O , 8. 59° E., distantes 74 metros una de otra, e!e 
vadas 5 metros sobre la mar, y visibles á 5 millas, Ua 
cuales solo alumbrarán cuando los barcos de pese» se «n-
cuenlreu en 1* mar. Situación de las luces 56° 58' oO 
latitud N . y 24° 34' 58 ' longitud S. 

En Rumsbod dos luce» fij 18 blancas á 141 metros de 
distancia una de otra en la eufilacion N. 53° O. S. 53° B 
visibles á 4 millas, que solo se enceoderáu cuando los p*'" 
oidores estén en la mar. 

Situación de las luces: 56° 58' 12 ' latitud N. y 24° 
33' 38 ' longitud E . 

En Vündbor^, dos Inces fijas blancas distt.ntes una w 
otra 36 metros en la dirección N. 8o O. S. 8o B., elef*' 
das 7'5 metros sobre el nivel del mar, y visioles á o i»1' 
Has las cuales únicamente se eucenderáa cuando los pe
cadores estén eu la mar. Situación de Ua laces: 56° 31 
9" latitud N . y 24° 32' 58 ' longitud E. 

Cartas números 648 de la seicion I ; 799 y 807 ^ 
la I I . 

Kattegat (Dinamarca.) , f i rár 
Faro al S. del Loe-io Rinne. (A. H . , número 151|^; 

París 1884 ) Una andamiada se ha establecido en eleí 
tremo S. del Ronner Grund Sur pnra los barrenos 1^ 
deben hacerse con motivo del proyecto de cmstrucow11 
un faro. ^ 

Si no fuese satisf ictorio el resultado de los barre 
fondeirá entonces un fara flotante en uno de los bi110 
que se hallan al Sur de Loe<o Riaue, á fia de alim10 
la entrada por el Sur de Lcesíi Rinne. 

Carta número 648 de la sección I . 
Kattegat (Snecia). 

Paro de Hallands W idero. (A. EL, núm. 15llw>-' 
1884). S3 debe encender una luz fija blanea; 00a dest* 

.847. t ? , 

http://declar.tr


xin f*'"0 cilindrico de hierro, construido en \% 
fe3 ^Q. de Hallands Wndero (féase Aviso número 35 
p* iv «1 aparato será de 3.er órden. 
. t ó o * / ' : J „ i „ i . 

• á 
W número 648 de la sección I . 

nntóT0 ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
EtHdo.s-Uindos. 

ovj, 

8: 

ra pintada á fajas horizontales negras y rojas, la 
• -¿dicaba áates la roca Breeze en la entrada E. de la 
¡Lgardu'*1"- ha sido trasladada I i2 milla próximamente 

para señalar la situación de ia roca Oonstellation; 
. jg dicha boya s« marca el faro de la isla Little 
•T, ^ 6o E ; el extremo Este de la isla Plum al N . 
B , ye l f i r o ' l e l a i s l a G!-ar<iiiier a l s- 3^° o. 
j r i g ' LH roca Breeze ya no existe. Lag mnreaeiones 
rtrdaderas.=Variación en 1884, 9o 40' NO. 

números 214 de la sección I ; y 587 de la I X . 
I p l 3 de Octubre de 1884.—El Director, Ignacio 
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f« encienda la luz se anunciarán les dato» re-
jlla. 

situación de una boya en las cercanías de 
(J;lrdifi«r. (A. H. , número 152i850. París 1884.) 

Tudela. 

[IIRECGION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Debiendo sacarse á concurso la plaza de Capa-
[de la l-a Brigada del Presidio de Zamboanga, 
juncia al público para que los que deseea op-
. i ella, presenten sus insrancias documentadas 
este Centro Directivo en el plazo de 30 dsas desde 
i)ela inserción del presente en la «Gaceta oficial.» 
p í a 21 de Setiembre de 1885.—P. O., José 

fciteiio. 3 

teNDENOIA GENERAL HE H A C I E N D A 
D I F I L I P I N A S . 

j» Leonarda Oárlos y Lara ó su carador D. Angel 
M , se servirá presentarse en la mesa de partes de j 
íIntendencia general par» enterarle de un asunto que 
cnncierne. 
Ibiia 19 de Setiembre de 1885.—-Luna. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

% al presente y en virtud de lo dÍ3pue«to por el Sr. Mi-
p Jefe de la Sección de ntr iso* de este Tribunal, se I 
I,llama j emplaza á D. Juan Ruiz Grugero y D. José 
fe Saavedra, Administrador é Interventor d» Hacienda ; 
¡es que respectivamente fueron de la provincia de ¡ 

[uiiíte y TÍCÍO, para que dentro del término de treinta i 
ii, á contar desde la publicación de este anuncio en ¡ 

anfieial», oomparezctu en esta Secretaría gene- ' 
notificfU'les el fallo dictado en la cuenta del Te-

p respectiva al mes de Julio de 1874 de dicha pro-
y rendida por los mismos; en la inteligencia que si 
trascurrir dicho plazo sin verificarlo, se dará al es-

Jte el trámite oportuno, y les parará el perjuicio que 
lugar. 

wnila 19 de Setiembre de 1885.—El Secretario gene-
Enrique Linares. .3 

i--. 

ít 

orel presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Mi-
¡^Jsfede la Sección de atrasos de este Tribunal, se cita, 

' y emplaza á D. Vicente Oives y Arellano y D. 
'te Robles, Administrador é Interventor de Ha-

^ a pública que respectivamente fueron de la provincia 
&inD0s Camarines, para que dentro del término de 

g l,pa ' COnt*dos desde la publicación de este anuncio en 
ĉeta oficial», comparezcan en esta Secretaría geneial, 
ôtificalea el fallo dictado «u la cuenta del Tesoro 

R ó n d ente al raes de Diciembre de 1874 de dicha 
^•Cla' y andida por los mismos; en la inteligencia que 

Q trascurrir dicho plaao sin verificarlo, se dará al 
. - el trámite que corresponda, parándoles el per-

j , ^le haya lugar. 
fci ^ ^ de Setiembre de 1885.—El Secretario gene-
P' ̂ 'que Linares. .3 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A 
L03 g Secretaría. 

irá-j ile8- (l,,e ^ continuación se espresan, se ser-
" í t t e ^ 3 e a t ^ i , s e en esta Secretaría, dentro del plazo 
|erHr|e(, la8 I en horas hábiles de oficina, para ea-
»íli,e . e 11 n asunto que les concierne, en la in 
icio •la' C'ue n0 hacerlo así, les pa r a r á el per-
1) ^ f e haya lugar. 

V o n n R!0ja' D- Miguel lastra , D.a Basüia 
!j Kic 'u ^ai l(llie Huertas, D. Mariano Moreno, 
r Est R,verH> l)- ^«dro Luz, D. Hugo Revés, 
f* W S- Juan de Leo .i , D.* Ma-
l êdr -'D' TlI1[loreo Reyes, L).a Dolores Oliver, 

^oler, D. Lucas-Paterno, 1). Luis Jordán , 
U p " R''coy^ ^- Agustín Guevara, D. Sunon 
• Eustaquio Ripoll, D. Mateo Cosme, Don 

Eulogio Revilla, D. Julián R Salvadores, D Ricardo 
Sumer (hijo), D. Eladio García, D . Juan Fernandez, 
D. Luis M. Conde, D. Agustín de Jesús, D. Mariano 
Jorge, I ) . José Grey, D. Gonzalo de Vargas, Don 
Odón T. Chao, D. Luis Aguilar. D. Fermín Aguilar. 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—P. I . , Gerardo 
Moreno. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S , 

Don Eladio O^iwaga se servirá preieutarse en el Ne
gociado de «veutus de terrenos» éa esta Administración 
Central para enterarle de un asunto qne le interesa. 

Manila 18 de Setiembre de 1885 =Francisco A. San-
tisteban. 3 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S A L M O N E D \ S 

Por disposición del limo. Sr. Intendente general de 
Hacienda de estas Islas, se suspende la subasta para la 
adquisición de 797.451 ejemplares de varios documentos 
impresos para el impuesto de cédulas personales, que se 
hallaba anunciada para hoy 22 de Setiembre á las diez 
de su mañana, trasfiriéndose dicha subasta á igual hora 
del dia 28 del actual. 

Lo que se anuncia al público oara su conocimiento. 
Manila 22 de Setiembre de 1885.=-=Miguel Torres. 

El dia 2(i de 0;tnb e próxi-r.o, á hs di^z lie la mañ-"a, se 
suba'i- rá s n t © la J mta de Reales Ahuonedas de esta Capital, 
que se C ' ) ' ; 8 t i t i i i r i m el Salan fie actos pú «lieos del edificio 
llamado ahti/ua Aduaoa,. y anís la s u b i l á r n * d la provincia 
d« i B a b la de Luzon, la venta ds un terreno baldío realrng^ 
denua iado p r l ) . Zacaiias Felipe, sit alo ta el siti) deno 
minado Sa, ta F i omena, jarisdiccioo del pueblo de llagan de 
dicha provi icia, con esiricta sujeción al pliego de condiciones 
que se insarla á c O D t i o u m o n . 

La hora para la sub sta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de aip/os júblicos. 

Minils 11 de Setiembre de 18-(i. —.Mi^u.M Torres. 
P l ieg í de con li;iones para la fenta en p ib ¡ca subasta de un 

terreno baldío sit iad.; en la jun^dic i m de II gan provincia 
de Isabela de Lacoñ, denuoci ído por I). /icarias Felipe. 
1 • L i Hacienda enag'na en piib! ca subís.a un terreno 

baldío realengo en el sitio le lomiua lo Sta- Filomena juri dicoion 
del pueblo de ll igan, de c: bida de ochenta hectáreas, trei ita y una 
ár as doce centinr-as, cuyos límites s HI: al Norfe el estero K u -
gao; al liste la cálzala gmerai de Tumauini á llagan; al S r-, 
terrenos baldios realengas, j al Oeste ter.eao denunciado p)r 
Camilo Pablo. 

*2.» La enagemcion se llevará á cabo baji» el tipo en progre
sión ascenlent; de cuitrocientos ochenta y un pesos, ojhsnta y 
siete céntimos. 

3. ° L* suba ta tendrá 1 igar ante la Juata de Reales Vlmonedas 
de es'a Capital y la subal erna de la provincia de h Isabela en 
el mismo u u y hora jue se aa.mciaiáa en la (¿aceta de Ma
nila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h >ra que sefulea los 
correípondiemes aaunens uará principio el acto de I i s toa ta 
y n> S i admití á (-.spli a ion ú ojservicion aiguni |ue lo int-r-
rumpa, dándose el plazo d diez minutas a los licitadorss para 
la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán per escrito, cm entera sujeción 
al mod lo mseito á -ontinuacion y ss reda;ará i en papel 'de 
sello 3.° eepresándose en número y ea letra la cant i ia i que 
se ©frece par- ad ¡ u i r i r el terreno. 

tí.' Será requisito indispensable para tomar parte en la lici
tación haber consigna o en la Caja gejeral d'" Depósitos ó en la 
S'ibd^legicion de Hacienda de la provim ia espresada ¡a cantidad 
de veinticuatro pesos, nueve centím s, q u e importa el 5 p § 
del valor en que ha sido tasado el terre-m que se subasta. Al 
raism > tiemp i que la proposición, pero fuera del • ' O b r e que l a 
c ntenga, entregará cada licita íor esta cir a de p g» ûe -er-íiá 
de garantía parala iciiicion v de fianza paro responder d^l cora 
plinienti del contrato, tn cuyo concepto DO -e devolverá esta al 
adjudii-atario p ovisional basa que se halle solvent-; de su com
promiso. Timp co le será devu Ha la caria de p^go al denua-
cia or del terreno en ningun caso, puesto ^uc deberá quedar 
unida al espediente ínterin no trascura el término para ejercitar 
el deiecho de tanteo, ó rsnu M ie al mismo. 

7. * Coní rme vayan lo> lioitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presi lente de la Junta ^xhibLán la cédula personal si son 
españolas ó extrangeros y la patente de capitación si perteneieQ 
á 1 raza china, cuyos -diegoi numerará corrilativam.inte el Se-
crc'ario de la ci'.adi Junta. 

8. a Una vez presentidos los pliegos no p ulrán retirarse bajo 
preleslo alguno, que lando por siguiente aójelos al resultado del 
escrutinio. 

9. a T/ascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de lo? pliegis, se procederá a la apertura de los mis io-> por el 
órden de su nunera ion, leyéndoios el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de ¡odos ellos el actuar o y se adjudicará pro-
visíona me 'te el t - r ieno al mejor postor salvo el derecho de 
t a n t e o establecido en la cliusula l i . 

10. Si resu taren dos o mas oroposiiioncs iguales, se procederá 
en el acto y por es acio de d ez mmutos a n.ieva lüitacion o r a l 
entre 1 'S autores de las mismas - trascurrido diebo lér-úino, se 
considerará el mejor postor al li itador que haya ra jurado más 
la oferta En el i aso de que los licitadores de que trati el p rrafo 
anteiior, se negaran á mejorar sus proposic ones, <e aijudieará 
el servi io a l .tuior del plteg > q ie -e encuentre s ña ado con el 
núiaero ordinal m a s hijo. Si r e s litase la misma igualdad entrd 
las prooosicioiii's presentadas en esta Capi' t l y la prov.nc a de 
la Isabela, la nueva Le tacion oral t«nd á efecto ante li Junta de 
Reales Almonei s de esta Cnp tal el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debidi anlicioaiion. E l li itador o licitadores 
de la provincia, cuyas piop >sicioncs h ibiesen resultado empa
tadas, podrán concurr r á esté acto person dm .ate ó por medio 
de apo'erado, entendiéndose q u e si así no lo verifican renuu-
ci?n su derecho. 

U . El actuario levantará la correspondiente acta dé la subasta 
que firmaa'iu ios Vocales dé la Ju ita. En tal estido, ucida ¡A es-
pe iiente de su rarjo, se elevará a l i Intendencia geaeril de Ha
cienda para qu^ apruebe el acto d.̂  la su >a ta cuaodo deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y des.gne cud ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

11. Designado este por Id iuleadencia general se devolverá el 

espedie ile al Centra» de Rentas á fi i de qoe sea notificado e 
denun-iador de la mej ir oferta por si la conviniere hacer uso-
del derecho d í tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantiíad ofrecila. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Snb Wterna de la l a i e í a d e Luzon, según 
el unto que haya el mismo determ nado, á cuyo fio será 
obligación precisa del denunciador el espre>ar en la p -oponision 
que presente á h Junta de Almonedas la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del dereeh • dí laiteo establecido 
en la elíusula 12 será el de ocho días I-s »ues de !a notifica
ción, siendo condi'ion índisp-nsanle el hab-r preséntalo pliego 
el denuncia or en alg .ñas de la; subistas ce ebra las en esta Gw. 
pi al ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo u o de este beneficio otorgado al 
denunciador, deba.á presentarse dentro de ios ocho días » que 
se refi -re la clausula anterior, y de el a se dará uu recibo por 
la Central ó Subalterna de la Gabela de Luzon según se pre
sente en uno ú otro punto 

16. Trascurrido el phzo legal se eleva á el espediente de la 
subasta y el escr to del leuuocudor ejercitaado el derech » de 
tanteo, si lo hubiere, a la lotendmcia general para que adju l i -
que en definitiva el erreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se sub ista abonará su 
impor'e con más los derechos de media annita v R^al cooñr-na-
ci >n, dentro del término de treinta dns contados das le el siguien
te el en que se le notifique el d ;creto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

1-'. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presentara el 
adjudicatario la cuta e pago qut» ae.redite el iug.eso á que Sei 
refiere la condición anterior, se dejará sin efe--m la a iju licacion-
anunciándose nueva subasta á su perjuic o, perdía.ido »l depóV 
sim c tm » ratita v sienio ademá* re>ponsabl-i al pi^o de h di 
f»rencia que Imbiere entre el primero y sucesivos remates s 
se hubiese tenido que rebaja el lip > de la licita ion. 

19. Presentada por el uljudieaiario la carta de oago del valor 
del terreno y derech siégales, sd le otorgará la ^ orres oeodieate 
escritura de venta por el Ad ni istrad ir Central de Rentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Ha ienda púnica de la. 
espresada provincia según el a iju lícatario tengi por conveniente 

Advertencias generales. 
Prímeri. T .dos lis incideutes á que déu lugar IJS espedientes 

formados pira la subasta de los terrenos baMios realengos, se 
resolverán guoernaúvimente ínterin los co upradore» no estén ea 
plena acílica posesión, y por tanm, las rec ama uones que se 
entablen, se resolverá i siem r ; ' O r la vía gub-rnUiva. 

Segunda. Las diligeocias ne esirias >ara obtener la posesiou 
dé los terrenos subistados serio igudoeite ie U comjetencia 
adminiurativa. como tamhien el entender en el e t á m e n de la 
resolucím de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase rechm'cion sobr; excaso ó falta de 
cabida del ierreno subistado y del expeliente resultastj que 
dicha filta ó exceso igu.ila á la quinta oarte le la expresada c i 
el anuncio, será n i la la venta, que ta i o en e»so contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indem i iza -ion ni la Hacienda ai 
el comprad ir. 

Cuarta. Serán de cueata del remitínte el oago de tolos lüs 
dere:hos del expediente hasta la toma de p isesion. 

Manila 12 de Agosto de 18 5.—til Adinini4r4dor Central de 
Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Aloutejo. 

MODELO D E PRO ^O ^I 'JOíí. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de qu; haotta -aili de 
0frece adquirir uo terreno bal lío realengo enclávalo ea sitio 
d« de la j irisdi cion de la provincia da 
• . . .en la cauti ¡ad de con eat;ra s ijecioa ;it 
pliego de condiiione'' que se mne de mamfies o. 

Acoraaaño por separado el docuinenti q i ; acredita haber i m -
p iest» en la Caja de el ó p^, de qm habla la cou-
uicion o.a del refiriJo phego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por dís »o icion de la Dirección general de Administración C i 
vil, se sacará á sub sta publi -a el a. riendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses le lo> pueb ô  de S u Pablo y Ala nin is 
de la provincia de la Lagaña, b jo el tipo en progresioa ascen
dente de 450 pesos anuales y coa entera suiecíoa al pliego de 
condiciones que á cont nuacion se inserta El cto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la es iresada Dirección que se 
reuni'-á en la casa núm. 7 de la cali Real de vianda (Intramuros 
de esti 'iudai) y en la suhaltern . de dicn provincia el dia 17 de 
Octubre próximo l.s diez en punto de su mafiam. Los que deseen 
optará la subasta podrán pro-emar sus aropo^iciones estendtdas 
en papel de sello 3.», acomoañando precisamente por separado el 
documenm de garantía correspondient'". 

Manila 17 de Setiembre de 18S5.=Enrijue Barrera y Caliés 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego íe condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Reat 
or len núm. 464 de 14 de Junio de IS7/ y aprobado por Real 
órden núm. 409 fecha i de Hayo ie 18S0. 
1.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limoieza de reses de 1 s pueolos de San Pablo y 
Alamino» de la provincia de la L g n. , bajo el tipo en progre
sión ascendente de UO pesos anudes 

t.a E l remate se adjodic^ra »ur i citación oública y soléame 
que tendrá lugar simultáneamente ante la J.mta de almonedas: 
de !• Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta a continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a tNo se admitirá como licitador persona alguna que ma 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-
-ondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidio í 

de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja d» 
Depósitos de la Tesorería general ó en la vdministracion de Ha
cienda pública de la provine a ea que simultáneamente se cele
bre 'a subasta, la suma de pfs. b7-6ucént. equivalente al cinco por 
ciento del imoorte total del arriendo «jue se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acio del reiuaie, y se retendrá el 
que nere . i ezcaá la proposición aceptada, jue eadosará su autor 



368 23 Setiembre de 1885. Gaceta de Mani la—Nnr^ 

á favor (íe ilet DirrreSon ^n^ral óf Administra non Civil. 
5 • ronsiitnida la Junta en el sitio v hora que señalen loi 

ecrrespondienlrs anuncios, dará principio el acto de la suba¡»t? 
v no se admitirá esplírgrion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Dnrpnte los quince minutos «i»uiente<!, los licitadoreí 
entregarán al Sr. Presidpnte los pliegos de proposición rerrado? 
y '•Mhricados, lo* cuales fe numerarán ñor el órden que se re-
-it-ao y después de entregados no podrin retirarse b'rtlo pre
s t o alguno. 

Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
€|0^ ^e í'',p^os- **' proced'r-5 á la apertura de los misnoos po; 
el orden de su niinriérncMn: se leerán en 'Ita voz. lomará nota 
ye iodos ellos el actuario: se repetirá la publicación para la in-
'«I'ííencia de Tos 'oncurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, v Se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto SP decreta oor la autoridad competente la adjudi-
«flcion definitiva. 

7.« Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, v por espacio de diez minutos, á nueva licitpcion oral 
entre los autores de Iss mismas, y trascurrido dicho término se 
sdiudicará el reñíale al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que ge. encuentre señalado con el numere 

ordinal mas bajo. 
resultise la misma igualdad entre las proposiciones pre 

sentadas en esta Capi'al v la oroviucia, I» nueva licitación oral 
Sendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia v hora que 
s« señale y anun- ie con U debita anticipación. El lici'ad'r ( 
iiciladores de la provincia nodrán concurrir á este acto perso-
aalrnente ó por medio de apoderado, entendiénd"se que si asi 
»•> lo verifiran, renuncian su derecho. 

S-i E l rematante deberá prestar, denlro de los cinco dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corr^spon-
««eute, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to-
í«l del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
míha llenar para el otoreamiento de la escritura ó impidiere que 
A'sía tenga efecto en el término de diez días, contados desde el 
? guíente al en qu* se notifique la aprobación del remate, se ten-
ará por rescindido el contrato á oerjuicio del mismo rematante. 

arrp8>o al artículo 5.» del Real decreto de 27 de Febrero de 
1*52. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
mn.tte bajo iguales ondiciones. pagando el primer rematante la 
di.erencia del orimefo al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiera recibido el Estado por la demora de] 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retetidrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podra embargarle 
bsenes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque-
!a «o alci nz^se. N.) nresentaudose proposición admisible t»ara el 

SH2evo remate, se haráH servicio por cuenta de la Administración 
8 P*rJoicio ^ Primer rematante. 

'O. Elconfrato se entenderá orincipiado desde el din siguiente 
i Í 0^"e 86 com"nicfl,e al conlraHsta la órden al efecto por ei 
fefr' de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
ju'cuo de los intereses del arrendador á menos que causas aje
na.'* á su voluntad y I-asantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

M . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticínados 

í'2 E l contrafis'a que dejare de ingres.sr la mensualidad anti-
«•'osíie. dentro de los primeros quince dias en oue deba verifi-
rarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
oculta, así como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa;a-
Jan de la fianza, la cual será repuesta »n el improrogable plazo 
m quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previsiosy prescritos en el artículo S.c 
sel Real decreío antes citado. 

13. Tra'ci!rr''ios loe dos plazos de que se hace méri'o en h 
sula anterior, ei Jefe de la pr vincia suspenderá desde luego 

de sus fnnnone» HI contratista v «tispondrá que la recaudación del 
in'í'ues 'o se verifique p«r Administración, 

I.a demora ó falta de cuo plimlento á eslas disposiciones im-
p'irsrá r« spor s.-ib Jid-d ivra el Jefe de la provincia, que la Di-
reo ion de Adminisfrac'on C'vil le ex'girá con arreglo á las leyes. 

i - i . F.l rontratisia no pi>dr.T exigir madores dererno» que 
í^s marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
m&r. pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
S^rcera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
•a clausula 12. 

ÍS. Es obliiracion del contralista establecer en todos los pue-
«los que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro-
visti* del personal y útiles necesarios para la matanza v lirc-
r'«?a de las reses. 

?6. No podrá matarse re« alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p ra el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre 
íijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á caho. 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
f** multa de cinco pesos por la primera vez. diez por la se-
í a n d a % la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesoi 
ae mulla y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti-

srá á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles pdblicas. 
17. La expedición de paieletas que justifiquen la legiíi-

raidad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos la'onarios. impresos y foliados que «e rubri
caran por el Jefe de la nrovin'-ia y se sellarán sobre el talón, de 
w»anera que al corlarlo sé divida el sello. 

18. Cada naneleta talonaria la estenderá el contratista para 
an» sola perdona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mste diariamente rara el abasto, espresando el número. 

19. E l contral la entregará en el Gobierno de la provincia 
ios libros de "apeldas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscienta": <ie que dei>e constar cada libro. 

ÍOs E l contratista oueda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprerdidas en el capitulo 3 ° del Reglamento para 
ja marcación, venta y matanza del ganado mayor apioba-'o por 
Real órden de 19 de Agosto de IKfií mandado cntrtrliP cor 
Snpericr decreto de 20 de Noviembre siguiente y publi< ado en 
la Caceta i i n . 5*7? de ;• de r i c i t n l redel m i ' n o a ñ o 

S I . No se permite matar res alguna cuya propiedad ú legí
tima procedencia no se acredite per <1 inteieeado con el do. u-
asento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del arl . l.o cap. I.® 
tde! Reglamento anteriormente citado. 

S-i. E l contraiista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se m&ten reses en lodos los pueblos de la com-
pr< hension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 

á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
rerhos de tarifa. 

S3. E l contralista está obligado á conservar en el mayor 
«seo los matedeios ó camarines destinados á la matanza, asi 

romo á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma leg.'-l lo que á su derecho comenga. 

94. La autoridad d̂  la provincia, los goben adorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
íomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuvo efecto le entregará la autoridad provinoial una 
•opia certificada de eslas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de ooudi-
•iones toda la publicidad necesaria, a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su conlenido, y resolverá acerca 
ie las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

S6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
6 de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

11. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contralista. Los sultarrendatari >s quedan su
jetos a! fuero común, oorque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. Eo el caso de que el contratista en lodo ó en parle 
entregue el arbiirii á subarrendatarios, d^rá cuenta inmedi-aa-
tnente al Jefe de h provincia, a-omoañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gasto-i de la subasta, los que se originen en el otor 
gamienío de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
fomo los de la recaudicion del arbitrio y espedicion de títulos, • 
ierán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. i2 de! citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, re-olviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efe'-tos ñor la via conteuciosa-adíninisírativa que señalan la* 
le- es vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los here teros ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la «ecritura "orres-iondien te. 

Manila 12 de Setiem re de 1«-5 El Jefe de la Sección de Go-
beraaoion. — P. O., José M Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 1 -a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'T5 
Por cada cerdo . " »,25 
P r cada carnero. . 4' >'50 

f.as pieles, astas v pezuñas de hs reses muertas quediirán á 
j beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis

tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 12 de Seticm'-ro de 1885. - E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el ter
mino de tres años, el arriendo de los derechos de ia maían/a y 
limpieza de r^ees de los pueblos de S. Pablo y Alaminos de I i 
provincia de la Laguna por la -anlidrid de pfs ) 
anuales, y con entera spjeiion al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Gaceta del día del que me he enterado 
debida mente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de §7 pesos 30 cént. 

Fecha y firma. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contraía, se aprobárá por el Go

bierno de M. nuevo pliego de condiciones para este servicioj 
<e reserva la Administración el derecho de acordar con el con'-
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la api camión de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la esrritura otoigada y finaza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre amoas parles, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 12 de Setiembre de 1883.---?. 0., Seijó. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á un c&bollo y dos 
cabras cogida» sueltas en la via pública que se hallan de
positadas en el Tribunal del arrabal de la Ermita, se 
presentarán á reclanmrlas en esta Secretaría con el do-
enmento justificativo de su propiedad del primero dentro 
del térmiao de diez dias y seis las dos últimas contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerio 
así, cf.erán en comiso y se venderán en púhlica sumista. 

Lo que de órden del E x c m o . Sr. Oorregidor, se anun
cia, para que llegue á conocimiento d é l o s interesados. 

Manila 21 de Setiembre de 1885.—P. I . , Gerardo 
Moreno. 3 

Don Mariano M«»drano y Marcelo, Comandante granado 
Capitán Ayudante del Regimiento Infantería de Iberia 
y Fiscal nombrado del mismo. 
Eo uso de las fncultadís que las Ordenanzas me ronce-

den como Juez Fiscal de la sumaria seguida eo averi
guación del paradero del soldado Rufino de Guía, por 
este mi segundo edicto, cito, llamo y emplaao al referido 
soldado, para que el término de veinte dias, cout dos 
desde la fecha, comparezca en el cuartel de la Luneta de 
este Plsaa á responder á lus cargos que en dicho espe 
diente le resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía, y será juzgado en Consejo de guerra. 

Y para que este edicto tenga la debida pyU' 
fijará en los sitio» de costumbre y se inserta^ C: 
ceta q/icial de esta provincia. 

Dado en Manila á los diea y siete dias del 
Setiembre del año 1885.=Mariano Medrauo.. ^ 

Don Juan Duarte y Audujar, Tómente de l 
Compañía del Regimiento de Infantería Ibeiia 
2 y Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las ordenanzas 

ceden, como Fiscal de la sumaria que instr^o po,.0!1 
de primera de sercion, contra el soldado de 
miento Francisco de la Cruz; por el presente prime» 
cito, llamo y emplazo al citadosoldado, para q,^ ^ 
mino de ¿50 días, comparezca ea el cuartel de la 
esta Capital á responder á los cargos que ^ 
sumaria le resultan; pues de no verificarlo, se le I 
la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto ten^a la debida 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
Gaceta oficial de esta Capital. 

Dado en Manila á 15 del mes de Setiembre dij 
Juan Duarte. 

Por prorideneia del Sr. Alcalde mayor 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 4859 que oe 
contra Manuel Bernardino y otro por quebrantan, 
de cawcion juratoria, se cita, llama y emplaza a la |e 
llamada Florencia, vecina de Curtidor del a i T a t , 
Sta. Cruz, para que en el plazo de nueve dias, se 
en este Juzgado para declarar ea la espres ,di causv 

Escribanía del distrito de Quiapo á 21 de SetieJ 
de 1885.—Pedro de León. 

Don José Barberán y Olva, Alcalde mayor v .1 
primera instancia en propiedtd de est* proviod 
Tayabas, que de estar en pleno ejercicio de sus 
eiones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ]'A 

Mañucat, indio, casado, de treinta y cinco años deij 
labrador, natural de Bauan, de la provincia de Bitít 
y vecino de Tiaon d© esta de Tayabas, para queei 
término de treinta dias, contados desde «st;» f»clij, 
presente en este Juzgado á responder á los cawsj 
c.ntra él resultan en la causa núm 2838 qua ioia 

j por hurto, pues si así lo hiciere le oiré en juslici!, 
! de lo contrario sustanciaré la causa en su a.usencÍM 

beldía, y se entenderán las actuaciones referentes aira 
con los estrados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 16 de Setiemhrr> de 1885.-1 
Barberán. — Por mandado de su Sría., Mariano A, lí| 

Por providencia dictada por el Señor Alcalde nu 
de Bul can en las actuaciones criminales contra Fl 
Atencio por tentativa de violación; se cita, llama y «n 
á la ofendida Matilde Atencio, hija del misino Ata 
siendo natural y vecina del pueblo de S. Miguel 
Mayumo, de diez y siete años de edad, de r ficio jornil 
para que por el término de nueve dias, contados á» 
esta fecha, se presente en este Juzgado para dwli 
ea las espresadas actuaciones, apercibida que de nok 
dentro de dicho término, se le pararán los perjiiicioj 
en derecho hubiere lugar. 

Bulhcan 19 de Setiembre de 1885,—Vicente Enrií 

Don Rafa«l Atienza y R«mirez Tello, Alcalde nJ 
y Juez de primera instancia e i propiedad de «stíf 
vincia de Nueva Ecja, que de estar en pleno ejer* 
de sus funciones, de que yo el infrascrito Escrif 
doy fé. 
Por ei prese'ite cito, llamo y emplazo por 

segunda y tercera vez á nombre de los testigos ause 
Juliana de la Cruz y Francisco Ibay, la V^®* 
india, natural de Pacay, de la provincia de Ilocoiíjj 
vecina de Cuyapo de esta, viuda, de setenta añ |S 
del barangay de D. Faustino Gamboa y el últim"'' 
natural de Santiago, de la misma provincia de 
vecino del pueblo de Moneada de la de Tarlac, soltero, 
de edad, del barangay de D. Anastasio Galang ' J 
para que por el término de nueve dias, con 
de la fecha, se presenten en este Juzgado á d1 
la causa núm. 4110 contra los ausentes Juan A 
y otro por lesiones y detención i'egnl, 8pprc' L( 
de no hacerlo, les pararán el perjuicio que ^ 
haya lugar. .„ 

Dado en la casa Real de San Isidro á 19 de Set̂  
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado de 9° 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testi|̂  
senté Muriano Taroc, indio, vecino de Candaba, & ^ 
vincia de Pampanga, para que por el término ^ 
dias, se presente en este Juzgado á declarar eo 
núm. 4116 por robo, bajo apercibimiento q'ie ^ 
corlo, le parará el perjuieio que en derecho 

Dado en 1* casa Real de 8. Isidro 15 de ' 
de 1885.—R»fael Atienza.—Por mandado 
Cataline Ortiz y Airoso. 
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